
2594

•

19 febrero 1%9 B. O. del E.-Núm. 43

cío regular de 'transporte d.e VIajerOS por carretera entre La
Zaida y Zaragoza como prolongación de su concesión de Sás
tag'Q a estación de La Zai<:ia, debemos declarar y declaramos
que la resolución impugnada está ajustada a derecho, por 10
que la confirmamos, absolviendo a la Administración de las
pretensiones en su· contra formuladas por la parte actora; todo
ello sin hacer expresa condena de costas.})

El excelentlsimo senor Mimstro, aceptando en su integridad
el preinserto fallo, ha dispuesto, por Orden de esta misma fecha
sea cumplido en 3U8 propios términos.

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. L muchos KÜOS.
Madrid, 31 de diciembre de 1968.-El Subsecretario. Juan

Antonio Ollero.

Ilmo. Sr. Director general de Transportes Terrestres,

RESOLUCION de la Subsecretana par la que se
dispone la publicación de la sentencia recaida en el
recu.rso f:ontencioso-administrativo número 7.066/67.

Ilmo. Sr.: En el reclU'SO (.,'Dutencioso-admmistrativo núme~

ro 7.066/67, promovido por «Mateu y Mateu, S. A.», contra Re·
solución de la Dirección General de Transportes Terrestres
de 2 de .agosto de 1967 sobre multa de lü.OOO pesetas impuesta
al recutrente por supuesta infracción del articulo 59 del vi
gente Reglamento de Ordenación de Transportes. la Sala Ter
cera del Tribunal Supremo de Justicia ha dictado sentenciR ell
24 de octubre de 1968. cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando, como desestimamos. el pre·
sente recurso contencioso-aclministrativo interpuesto por la re~
presentación procesal de la entidad «Mateu y Maten. S. A.».
oontra la Resolución de la Dirección General de Transporte..,;
por Carretera de 2 de agosto de 1967, que declaró inadmisible
a trámite el recurso de alzada interpuesto contra la resolución
del Gobernador civil de Guadalajar-a. de 13 de enero del mismo
afio, por la cual se imponía a la Empresa denunciada la mulM
de 10.000 pesetas. debemos declarar y declaramos que la Rego.
lución impugnada esta ajustada a derecho. por 10 que la con·
firmamos, absolviendo a la Administración de las pretensiones
en su contra torrnuladas por la parte- aetora. a la qUe expre
samente imponemOB las costas causadas en este procedimiento.»

El excelentísimo señor Ministro.' acePtando en su integridad
el preinserto fallo, ha dispuesto por Orden de esta misma fecha
sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. r. para su conocimiento V efectOR,
Dios guarde a V. 1. muchos afios. -
Madrid. 31 de diciembre de loo8.-El Subsecretario. Juan

Antonio Ollero.

Ilmo. Sr. Director general de Transportes Terrestres.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la qu-~ se
dispone la publicación de la sentencia recaída en el
recurso contencioso-administrativo número 7.845.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 7.845, promovido por don JOSé Ruiz Hidalgo contra reso
lución de este Miuisterio de Obras Públi-cftS de 19 de diciembre
de 1967 sobre transPOrte de viajeros por carretera entre Car
mona y Marchena, la Sala Tercera del Tribunal Supremo de
Justicia ha dictado sentencia en 25 de octubre de 1968. cuya
parte disP061tiva dice asi:

«Fallamos: Que. con desestimación, en cuanto a las impug
naciones de fondo y de forma, del recurso contencioso-admi
niStrativo interpuesto por el Procurador don Eduardo Morales
Friee. en nombre y representación de don José Luis Hidalgo.
contra la Orden del MinIsterio de Obras Públicas de 19 de di~
ciembre de 1967, confirmatoria en Ú'ámite de reposición, de
la Orden del mismo Departamento miniBterial de .19 de julio
anterior, y declarando que ambas resoluciones se hallan ajus
tadas a derecho, absolvemos, en su virtud, a la Administración
General del Estado de la demanda formalizadora del recurso.
en el que ha intervenido también como demandado don Fran~
cisco Ruiz de los santos; todo ello sin hacer expresa imposi
ción de eoatas.»

El excelentisimo sefior Ministro, aceptando en su integridad
el preinserto fallo, ha dispuesto. por Orden de esta misma fecha,
sea cumpUdo en sus propios términos.

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y electos.
Dios guarde a V. l., muchos &tíos.
Madrid, 31 de diciembre de 1968.-El Subsecretario, Juan

Antonio Ollero.

Ilmo. Sr. Director gelleral de Transportes Terrestres-

RESOLUCION ae la Dirección General de Carre
teras y Caminos Vecinales por la que se hace pú·
blico haber sido aprobada el proyecta de «Desdo
blamiento de calzada del acceso a Zaragoza por
Casablanca, carretera nacional 330 de Murcia JI
A.licante a Fmncia por Barcelona. Punto küomé
trico 2,700 al 4.090, Programa de prolleeto de 1967.
Red arterial. Clave 7-2-273 .

Por resolución de ia DIrección General de Carreteras v
Caminos Vecinales de 28 de enero de 1969 fué aprobado deti
l~itívamente el proyecto de «Desdoblauüento de calzada óel
acceso a Zaragoza por Casablanca, carretera nacional 330 de
Murcia .v Alican.te a Francia por Barcelona. Punto kilométri~o

2,7{)Q al 4,091))}, apl'obación que lleva lmplícita la declaracion
ele utilidad pública de la.:: obras y la necesidad de ocupación
de los bienes y derechos afectados, a tenor de Jo dispuest.o
en el articulo 7 de la Ley de 7 de abril de 1952 sobre edifica
ciones contiguas 3. las carretera¡.¡.

Lo qUf" se hace público a efecto;,; de io prevenido en el ilf
ti culo (1 de precita-da norma legal.

Madrid. JO de febrero de 1969.~-EI Director gt"UeraL Pedro
de Areítío,

RBSQLUCION de la Dirección General de Carre
leras y Caminos Vecinales por la que se hace pú~

hlico haber sido aprobado el proyecto de «Mejora
de travesía. Carretera BI-514, ramal de la carre
tera nacional 622 a Dos Caminos. Basauri. Pro
(Irama de proNecto8 1965. Red arterial. Cume 7-B1
291».

Por resolución del excelentisimo ¡.;elÍor Ministro de Obras PU
blicas de 17 de enero de 1969 fué aprobado definitivamente el pro
yecto de {{Mejora de travesía. Carretera BI-514, ramal de la carre·
tera nacional 625 a Dos Caminos. Basauri. Programa de proyectos
1965. Red arterial», aprobación que lleva implícita la declaración
de utilidad pÚblica de las obras y la necesidad de ocupación de los
bienes y derechos afectados, a tenor de lo dispuesto en el artícu
lo 7 de la Ley de 7 de abril de 1952. sobre edificaciones contiguas
a las carreteras.

Lo que se hace pÚblico a efectos de lo prevenido en el artícu
lo 9 de precitada normal legal.

Madrid. 10 de febrero de 1969.-El Director general, Pedro de
Areitio.

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica
del Pirineo Oriental por la que se declara la nece
sidad de ocupación de los bienes y derechos afec
tados pOr las obras de la red de acequias del nuevo
canal de Riudecailas (Tarragona). grupo 1.0-. «Cuar
to Emisario JI Derivación Vilaseca-SalO1l» (primera
parte),

Examinado el expediente de expropiación forzosa de los bIe
nes y derechos afectados por las obras de la red de acequias del
nuevo canal de Riudecañas (Tarragona), grupo 1.0, «Cuarto
Emisario y Derivación Vilaseca-Salou». (primera parte);

Resultando que publicada la relación de bienes y derecho,:;
afectado:;;; en el «Boletin Oficial del Estado», en el «Boletín
Oficial de la Provincia de Tanagona» y en el periódico «Dia
rio Espafiol», de Tarragona. con exposición en el tablón de
edictos de los Ayuntamientos de los términos municipales afec
tados, no se ha presentado ningún escrito formulando alega
ciones;

Resultando que por la Abogacia del Estado se ha emitido
el informe prevenido por el articulo 19 del Reglamento de la
Ley de Expropiación Forzosa, aprobado por Decreto de 26 de
abril de 1957, en el sentido de que se han cumplido los trámites
de rigor que previenen las normas vigentes aplicables;

Considerando que en la información pública celebrada se
han cumplido la totalidad de las prescripciones contenidas en
los articulos 18 y 19 de la vigente Ley de Expropiación For
zosa, de 16 de diciembre de 1954-, Y con-cordantes de su Re
glamento, siendo coincidentes la totalidad de informes emiti
dos acerca de la procedencia de que se acuerde la necesidad de
la ocupación de los bienes y derechos de que se trata,

El Ingeniero Director que suscribe, de conformidad con la
propuesta formulada por el Ingeniero Jefe de sección y en
méritos de lo prevenido pOr los articulos 20 y 98 de la Ley de
Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 19M. y concor
dantes de su Reglamento, ha acordado decretar la necesidad
de la ocupación de los bienes y derechos afectados por las
obras de la red de acequias del nuevo canal de Riudecaiías
(TalTagona), gropo 1.';" <cCUM"to Emisario y Derivación Vilase·
ca-Salou», contenidos en la relación que seguidamente se de
talla. disponiendo la publicación reglamentaria de la presente


